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Visible a folio 08 del expediente, el memorial allegado por la parte actora, se tiene que no 

ha surtido la notificación personal al extremo pasivo en debida forma, por cuanto no allegó 

prueba de haber remitido la citación con la demanda y el auto admisorio de la misma, ni 

manifestó bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección electrónica para notificar 

al demandado ni aportó las evidencias correspondientes, tal y como lo ordena el articulo 8 

de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el artículo 421 del CGP. 

 

Por consiguiente, se le concede a la parte activa el término de treinta (30) días para que 

surta la notificación en legal forma, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 

numeral 1, del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por 

desistida tácitamente la demanda.    

 

Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 (AB) 

 

 

           CARLOS ALAPE MORENO  

                           JUEZ  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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TEMA A TRATAR 

Procede al despacho a resolver el recurso de reposición parcial, interpuesto por la 

parte actora, remitido vía correo electrónico el 21 de abril de 2021, contra el auto 

fechado 15 de abril de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago 

ejecutivo en la presente causa. 

  DE LA ACTUACIÓN Y LA DECISIÓN A TACADA 

Este Juzgado, mediante el auto atacado, libró mandamiento de pago en contra de 

GRUPO PRISMA D.N. S.A.S, y a favor de LABORATORIOS PRONABELL 

S.A.S., por concepto de dos (2) facturas, pero negó el mandamiento de la factura 

No. 95833, por ausencia de los requisitos establecidos en el articulo 774 del C de 

Co.  

 
Los argumentos de la recurrente giran en torno a que la empresa transporta indicó 

que la factura No. 95833 fue entregada, lo que se denota por la firma que señala la 

transportadora acreditada de haber entregado el 8 de agosto de 2019. 

 

Por otra parte, señaló que en la guía de transporte indica nombre: sello, identificación 

sello, y fecha de recibido 8 de agosto de 2019, por lo que solicita que con la imposición 

de sello se tenga por aceptada la factura. 

 

 

Ahora bien, procede el despacho a resolver el recurso, revisando nuevamente los 

requisitos de los títulos valores. 

 

Al respecto, el Código de Comercio señala en los artículos 621 y 774, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto 

para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA.  La factura deberá reunir, además de los 
requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 
dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 
firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 
caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
(…)” 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora. 

Respecto de la literalidad, Jose Muci Abraham2, señala que “La obligacion cambiaria 

deriva ex scriptura y vale secundum scriptura. A esto se le llama el caracter literal de 

la letra, caracter en virtud del cual la letra3 revela fielmente lo que vale y vale 

unicamente cuanto revela”. 

En cuanto a la autonomia, Bernardo Trujillo Calle4, explica que ella puede ser activa o 

pasiva, y en cuanto a esta ultima manifiesta que “ La autonomia pasiva que emerge 

de las obligaciones propias, independientes, individualizadas de quienes firman y 

nada mas, tiene su apoyo en varios textos como el articulo 627 cuando dice: Todo 

suscriptor de un título-valor se obligará autonomamente.(...)” 

Por otra parte, el artículo 626 del Estatuto Mercantil, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 626. OBLIGATORIEDAD DEL TENOR LITERAL DE UN TÍTULO-VALOR. El 

suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme 

con salvedades compatibles con su esencia.”  

De la revision de la factura  objeto de la presente causa, el despacho advierte que se 

carece de una prueba fechaciente que acredite que efectivamente fue entregada la 

factura. 

 

 

 

De dicha certificación de la guía de entrega, este estrado judicial no puede verificar 

que la factura de venta No. 95833, cumpla con el requisito del numeral 2 del articulo 

774 del CGP. 

 

 

Por lo que en ese sentido, el Despacho en aplicación del articulo 430 del CGP, libró 

mandamiento de pago por la suma dineraria que consideró legal y procedente 

conforme a la literalidad de los otros dos títulos valores aportados, dado que sería 

                                                           
2 Estudios de Derecho Cambiario, Ediciones Schnell, 1984, Pág.460 
3 Por remisión del articulo 711 del C.Co se aplican al Pagaré las reglas de la letra de cambio 
4 De los Títulos Valores, Tomo I, Leyer, Decima Edición, Pág. 56 
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ilegal librar mandamiento de pago por una factura de la cual se desconoce quién la 

recibió, y ante la falta de recibo no se puede tener como válidamente aceptada por el 

deudor, y en consecuencia no reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP. 

 

Conforme a lo anterior, este despacho no repondrá la decisión recurrida. 

 

Por lo anterior y brevemente expuesto, el JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL de 

Villavicencio Meta, 

 RESUELVE: 

Primero. NO REPONER el auto proferido el 15 de abril de 2021, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago, por las razones expuestas. 

 

Segundo. En cuanto al memorial radicado el 16 de marzo de 2022, se advierte a 

la parte actora que no es procedente la notificación que indica haber 

surtido al ejecutado por cuanto el mandamiento de pago estaba 

suspendido en virtud del recurso de reposición que interpuso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del CGP. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

(AB) 

     

 

          CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Conforme a la petición allegada por la apoderada de la parte actora el pasado 8 de febrero 

de 2023 relativa al secuestro de un establecimiento de comercio, el despacho niega la 

petición como quiera que se trata de un bien sujeto de registro, por lo que debe proceder 

a aclarar la medida de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 593 del CGP 

en armonía con el numeral 8 del articulo 595 ejusdem. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

(AB) 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Revisado el expediente el despacho advierte que la parte actora no ha cumplido con la carga 
procesal ordenada mediante auto del 28 de octubre de 2022, relativo a aportar el certificado 
de libertad y tradición del inmueble hipotecado, a efectos de verificar la inscripción del 
embargo decretado mediante auto del 27 de agosto de 2021; lo cual es necesario para dar 
continuidad a la fase procesal prevista en el numeral 3 del artículo 468 del CGP. 
 
Por consiguiente, se le concede a la parte activa el término de treinta (30) días para que 
allegue la inscripción del embargo, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 
numeral 1, del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por 
desistida tácitamente la demanda.    
 

Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

Visible a folio 19 del expediente el poder aportado, se tiene que la abogada Danyela Reyes 

González actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 (AB) 

 

 

           CARLOS ALAPE MORENO  

                           JUEZ  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 
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LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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Previo a decidir lo pertinente, el despacho aclara que en auto anterior proferido el 5 

de abril de 2022 se incurrió en un lapsus calami al señalar que el proceso era de menor 

cuantía, cuando realmente es de mínima cuantía, por lo que se corrige el error, 

situación que no afecta la notificación surtida al extremo pasivo, dado que le fue 

remitida la demanda y todos los anexos en los que se evidencia que este asunto es 

de mínima cuantía. 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, demandó a MARLENY 

FARFAN GARCIA, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 5 de abril de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de MARLENY FARFAN 

GARCIA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada MARLENY FARFAN GARCIA, mediante notificación personal efectuada el 

29 de abril de 2022 a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo visible a 

folio 09, la cual se tiene por surtida el 3 de mayo de 2022, en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un Pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de MARLENY 

FARFAN GARCIA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $1.200.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Visible a folio 05-06 del expediente, el memorial allegado por la parte actora, se tiene si 

bien efectuó la citación para la notificación personal, no ha surtido la notificación por aviso 

de que trata el artículo 292 del CGP. 

 

Por consiguiente, se le concede a la parte activa el término de treinta (30) días para que 

surta la notificación en legal forma, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, 

numeral 1, del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por 

desistida tácitamente la demanda.    

 

Finalmente, obra a folio 04 del cuaderno de medidas cautelares, la devolución del Oficio No. 

717 del 20 de abril de 2022, por lo que no existen cautelas pendientes de ejecución. 

 

 

Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

              Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
 (AB) 

 

 

           CARLOS ALAPE MORENO  

                           JUEZ  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 
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Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folios 

07-09 del expediente digital, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami 

en el subnumeral 2 del numeral primero del mandamiento de pago proferido el 8 de 

abril de 2022, respecto del número de Pagaré No. 158-458574934, siendo lo correcto 

458574934. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

 

Primero. CORREGIR el subnumeral 2 del numeral primero del mandamiento de 

pago proferido el 8 de abril de 2022, señalando que el número del Pagare 

es 458574934. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el 

mencionado proveído.  

 

Segundo. Notificar esta providencia personalmente a la parte ejecutada junto con el 

Mandamiento de Pago. 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

          

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00260 00  
  
 
Obra a folios 08 y 094 del C1, el Contrato de Cesión de Crédito, radicado el 29 de marzo de 

2023, mediante mensaje de datos remitido al correo electrónico del despacho, en los 

términos del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, suscrito por el demandante SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A (CEDENTE) y por PATRIMONIO AUTONOMO FC-ADAMANTINE NPL 

(CESIONARIO), y teniendo en cuenta lo preceptuado por el Art. 1969 del Código Civil, el 

Juzgado,   

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO, perseguido en este asunto, efectuada 

por la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A a favor de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, identificado con NIT 830.053.994-4 

 

SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, identificado 

con NIT 830.053.994-4, quien actúa a través de su vocera FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, como nuevo demandante dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada por ESTADO.  

 

Conforme a lo pactado en la cláusula quinta del Contrato de Cesión, el apoderado judicial 

del cedente continua ejerciendo la representación judicial del nuevo demandante 

Cesionario. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

(AB) 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable 

de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al 

estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número 

solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 

internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 

asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023– Hora 

7.30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folios 

02 a 07 del C2 del expediente digital, el Despacho advierte que se incurrió en un 

lapsus calami en el nombre del ejecutado señalado en el auto de medidas cautelares 

proferido el 14 de junio de 2022, DIANA ALEXANDER ESTRADA LOPEZ, siendo lo 

correcto ALEXANDER ESTRADA LOPEZ.  

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

 

Primero. CORREGIR el auto de medidas cautelares proferidos el 14 de junio de 

2022, señalando que el nombre del ejecutado es ALEXANDER ESTRADA 

LOPEZ. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado 

proveído.  

 

Segundo. Por secretaria, se dispone librar los oficios respectivos, conforme a la 

presente corrección. 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

          

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderado judicial, demandó a 

ALEXANDER ESTRADA LOPEZ, para que previos los trámites del Proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía, se dicte Providencia accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
 

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 14 de junio de 2022, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTIA en contra de ALEXANDER 

ESTRADA LOPEZ, y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por las sumas allí 

indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó personalmente, a la parte 

ejecutada ALEXANDER ESTRADA LOPEZ, mediante notificación personal efectuada 

el 23 de junio de 2022 a la dirección electrónica, conforme al acuse de recibo visible 

a folios 07, la cual se tiene por surtida el 28 de junio de 2022, en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Dentro del término legal, la parte demandada no formuló excepciones ni contestó la 

demanda. 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, un Pagaré, aportado con la demanda, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de ALEXANDER 

ESTRADA LOPEZ, y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $4.400.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Visible a folio 06 del expediente se tiene que conforme al acuse de recibo y los 

soportes allegados, se tiene que se efectuó la notificación personal al extremo pasivo 

el 27 de enero de 2023, por lo se tiene por surtida el 31 de enero de 2023 en los 

términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

A folio 05, consta el escrito de contestación de la demanda y excepciones de mérito, 

radicada al correo institucional del despacho el 7 de febrero de 2023, por lo que se 

tiene por contestada la demanda dentro de la oportunidad procesal. 

 

Ahora bien, obra a folio 07, memorial radicado por la parte actora el 21 de febrero de 

2023, mediante el cual surte el descorre del traslado de la demanda, por lo que se 

tiene por surtido el traslado en los términos del parágrafo del articulo 9 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Fijase como fecha y hora, el día 4 de octubre de 2023, a las 9:00 a.m., para que 

se lleven a cabo las audiencias Inicial y de Juzgamiento que se contraen los Arts. 372 

y 373 del Código General del Proceso. 

  

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 de 

la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize de la 

Rama Judicial, para lo cual las partes deben acceder a la audiencia a través del link:  

 

https://call.lifesizecloud.com/19136505  
 
 

Se le advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia referida, les acarreara las sanciones de ley.  De igual forma, deberán 

ingresar los testigos cuyas declaraciones se hayan solicitado.  

 

En consecuencia, decrétense, practíquense y ténganse como tales las siguientes 

pruebas:  

  

 

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA 

  

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

demanda principal, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

https://call.lifesizecloud.com/19136505


 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 30 de agosto de 2023. Hora   – 7.30 

A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, a MARCELA 

VIVIANA TELLEZ VELASQUEZ y ALEJANDRO ROMERO ROJAS, para llevar a 

cabo la recepción de su testimonio en la audiencia. 

 

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA Y EXCEPCIONANTE  

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 
contestación de la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará 
el valor probatorio en la Sentencia.   
 
Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, a MARCOS ANDRES 
LADINO BRITO y ALEJANDRO ROMERO ROJAS, para llevar a cabo la recepción 
de su testimonio en la audiencia. 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

                                           
(AB) 

 

 

 

       

 

  CARLOS ALAPE MORENO  

       JUEZ  
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual. Menor Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00289 00 
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folio 

05 del expediente digital, el Despacho advierte que incurrió en un lapsus calami al 

omitir incluir en el auto admisorio de la demanda proferido el 16 de junio de 2023, al 

demandado HERALDO GUILOMBO GONGORA, identificado con la C.C. No. 

1.111.332.521. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 y 287 del 

C.G.P., se,  

DISPONE: 

 

Primero. CORREGIR el inciso primero del del auto proferido el 16 de junio de 2023, 

mediante el cual se admitió la demanda de la referencia señalando que es 

demandado el señor HERALDO GUILOMBO GONGORA. En cuanto a 

lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

 

Segundo. Notificar esta providencia personalmente al extremo pasivo junto con el 

auto admisorio. 

 
Tercero. Surtida la notificación de los demandados, el despacho se pronunciará 

respecto de las notificaciones, contestaciones y excepciones. 

 
 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

          

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad:50001 40 03 004 2023 000325 00 
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folios 

06 y 07 del expediente digital, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus 

calami en el numeral primero del mandamiento de pago proferido el 23 de junio de 

2023 al señalarse como número de identificación de la demandante el 

Nit.890.903.938-8, siendo lo correcto el Nit. 860.035.827-5.  

 

Igualmente, en el último inciso de la citada providencia se señaló por error como 

apoderado del extremo activo al abogado MANUEL ENRIQUEZ TORRES CAMACHO, 

siendo lo correcto MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el numeral primero del auto de mandamiento de pago 

proferido el 23 de junio de 2023, señalando que el número de 

identificación de la demandante es Nit. 860.035.827-5 y su apoderado 

judicial es el abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO. En cuanto a 

lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

 

Segundo. Notificar esta providencia personalmente a la parte ejecutada junto con el 

Mandamiento de Pago. 

 
 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

          

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00333 00  
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folio 

06 del expediente digital, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en 

el encabezado del auto proferido el pasado 30 de junio de 2023 respecto del numero 

de radicado del expediente al digitarse 50001 40 03 004 2023 000333 00, siendo lo 

correcto 50001 40 03 004 2023 00333 00. 

 

Por otra parte, se incurrió en un error de digitación en el encabezado y el numeral 1 

de la mencionada providencia, en la que se señaló que la cuantía del proceso era de 

mínima, siendo lo correcto de menor. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el encabezado del auto de mandamiento de pago proferido 

el 30 de junio de 2023, señalando que el número de radicado del proceso 

es 50001 40 03 004 2023 00333 00.  

 

Segundo. CORREGIR el encabezado y el numeral primero del auto de mandamiento 

de pago proferido el 30 de junio de 2023, señalando que el proceso es de 

Menor Cuantía.  

 
Tercero. En cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado 

proveído.  

 

Cuarto. Notificar esta providencia personalmente a la parte ejecutada junto con el 

Mandamiento de Pago. 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,    

        

(AB) 

          

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00335 00  
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folio 

06 del expediente digital, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en 

el encabezado del auto proferido el pasado 30 de junio de 2023 respecto del numero 

de radicado del expediente al digitarse 50001 40 03 004 2023 000335 00, siendo lo 

correcto 50001 40 03 004 2023 00335 00. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el encabezado del auto de mandamiento de pago proferido 

el 30 de junio de 2023, señalando que el número de radicado del proceso 

es 50001 40 03 004 2023 00335 00. En cuanto a lo demás, queda tal 

como se señaló en el mencionado proveído.  

 

Segundo. Notificar esta providencia personalmente a la parte ejecutada junto con el 

Mandamiento de Pago. 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,    

        

(AB) 

          

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00343 00  
 
Revisado el expediente, y en atención al memorial radicado por la parte actora a folio 

05 del expediente digital, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en 

el numeral primero del mandamiento de pago y en el auto de medidas cautelares 

proferidos el 30 de junio de 2023, respecto del número de identificación del ejecutado 

al citar la C.C. No. 86.155.395, siendo lo correcto 85.155.395. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

 

Primero. CORREGIR el numeral primero del mandamiento de pago y el auto de 

medidas cautelares proferidos el 30 de junio de 2023, señalando que el 

número de identificación del ejecutado es C.C. No. 85.155.395. En cuanto 

a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

 

Segundo. Notificar esta providencia personalmente a la parte ejecutada junto con el 

Mandamiento de Pago. 

 

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

          

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso de Pertenencia. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2018 00658 00   

           

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta 

ciudad, en providencia del 19 de octubre de 2022, mediante la cual confirmó la 

sentencia proferida por esta Agencia Judicial el 2 de diciembre de 2021. 

 

Por secretaria, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de primera 

instancia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 
Proceso Verbal. Declarativo Resolución de Contrato. 
Rad: 50001 40 03 004 2020 00514 00.  
C1 

 

Visible a folios 22 y 18 del C1, las peticiones elevadas por el apoderado judicial de la 

parte actora, se tiene que el abogado OSCAR ALBERTO CUBILLOS CRUZ, obra como 

apoderado judicial de la demandante CARMENZA SOTELO HERNANDEZ, en los 

términos del artículo 75 del CGP. 

 

Se le aclara al apoderado en sustitución que a partir del momento en que se confiere 

el poder o la sustitución, obra como apoderado judicial, sin necesidad de 

pronunciamiento judicial de reconocimiento por parte del Despacho. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Juzgado Municipal

Civil 004
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2020 00514 00.  
Demanda de Reconvención- Verbal de Menor Cuantía.            

C2 

 

Visible a folio 8 del cuaderno de la demanda de reconvención, la petición elevada por 

el apoderado de la parte demandante de reconvención, relativa a tener por no 

contestada la presente actuación, el despacho advierte que a folio 07 que la Secretaría 

del despacho procedió a notificar únicamente a la señora CARMENZA SOTELO 

HERNANDEZ, pero se omitió notificar a su apoderado judicial OSCAR ALBERTO 

CUBILLOS CRUZ, quien conforme obra a folio 18 del C1, obra como apoderado judicial 

en sustitución de ALIK D’ DERLEE SANCHEZ. 

 

Por lo anterior, a efectos de asegurar la defensa de los sujetos procesales se dispone 

por secretaria, surtir la notificación en debida forma del extremo pasivo (parte y 

apoderado) de la presente demanda de reconvención. 

 

 

Vencido el término del traslado de la demanda de reconvención, se procederá de 

conformidad con lo previsto en el articulo 370 del CGP en armonía con el inciso tercero 

del artículo 371 ejusdem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2020 00679 00  

 

Visibles a folios 20 a 22 del expediente digital, los memoriales radicados por la parte 

actora, en los que informa que la parte demandada normalizó el crédito por lo que 

resulta pertinente terminar el proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

Conforme lo solicitado por la apoderada judicial del demandante, debidamente 

facultada para terminar el proceso del asunto y en razón a que se encuentran reunidas 

las exigencias del artículo 461 del C. G. del Proceso, el Juzgado. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR terminado el presente Proceso Ejecutivo para la Efectividad de 

la Garantía Real, seguido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, contra DETSY ALEXANDRA 

CRISTANCHO SANCHEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con 

ocasión al presente asunto, verificándose por Secretaría que no exista 

solicitud de embargo de bienes desembargados y en tal caso procédase 

de conformidad. Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Conforme a lo solicitado, se autoriza la entrega de los oficios a la parte 

demandante. 

 

Tercero. En caso de existir dineros constituidos en razón de este proceso y no estar 

embargados, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada. 

 

Cuarto. En atención a que demanda fue radicada a través de mensaje de datos, 

no se ordena el desglose del título valor base para la ejecución. 

 

Quinto. Por Secretaría, archivar las presentes diligencias una vez cumplido lo 

anterior, previa desanotación en el correspondiente libro radicador y 

Sistema Justicia XXI.   

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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La abogada DANYELA REYES GONZALEZ actúa como apoderada judicial de la parte 

actora. 

 

       
      Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)    

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 30 de agosto de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b714072077e254d605d0b35b78bef67d84106a0153815d354816227ccc656ecb

Documento generado en 29/08/2023 05:41:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

